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SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

1 SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIHIDÓ EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y dispósiciones gepc’'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se pública 
eficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de- la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bre4« i^'ál)- : . ,

Las leyes, órdenes y anmcios que se manden publicar 
cn \os' Bolétines Onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al ¡Gobernador ; respectivo, por cuyo conducto 
lo .pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Beales ó^dénés de.^ de AbrU y 9 de Agosto de 1839.j

1 .* , Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excri.os. Síes. Ministros 
ó- limos. Sr'és. Directores generales de la Administración 
pública.

2 ? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea l «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo/Sr. Capitan Qe-;

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia .

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y De;i:echos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

.0.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó,Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDBNClÁ BRU CONSEJO DÉ MINISTROS.

S . Mt la Reina nuestra Señora 
(q. P . g.-) y ^^ augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su. imporlante salud. . ,

Madrid 26 de Diciembre de 1867.

Gaceta del 20 de.d)ici^epiire de 18-37

Supremo Tribunal de jusÇiçia.

En la villa y corte de Madrid , a 13 
de iiStovierabre de ,18.67-. en'.el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Loja^y puja, Sala 
primera de la Real Audiencia de Gra
nada por D, José Moreno Alba eoir 
Don Francisco Ruiz Almoballa, sobre 
propiedad.de unos terrenos.

Re.sultando que absuelto D, Fran
cisco Ruiz Almohalla, por sentencia 
que en 23 de Enero del corriente ano 
dictó el Juéz de primera instancia de 
Loja, de lá demanda interpuesta por 

.Don José Moreno Alba,^ quiem con
denó en todas las costas, interpuso 
este apelación, que le fue admitida 
en providencia de 31 del propio mes; 
y qué emplazados los Procuradores de 
las partes en 4 de Febrero siguiente, 
para que en el término de la ley com
parecieran en la superioridad, se re
mitieron los auto3.;á da Audiencia.yon 

’oficio de 2^ de dicho mes. recihUn- 
dose en la Secretaría -dé gobiérno'por , 
el correo de 20 de Marzo siguiente, y 
que repartidos en el 22, se entregaron 
por el repartidor en la 'Egeribauíá de 

.Cámara en:el propio dia: : ' 

dós, pues pot el’primero se conCedian 
al ápelarite 20 dias para corapafecer 
eh la Superioiddad desde que se man
daban renéitií los autos, y por eb se
gundo se-fijaba el casó en que debía 
decíarafse desierto el recurso; pero 
ambas dispósibiones habían sido re
dactadas bajo el seguró 'supuesto de 
que el Juez' inferior hábia debido 
cumplir cón lá remesa de autos den-• 
tro de lós dos' dias siguientes al -de 
admitirse la 'apelación, lo'cuál no ha
bia sucedido;

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Buenaventura Alvarado:

Considerando que si el apelante no 
compairecó : .en pl Tribimal superior 
dentro del térmimudel emplazamiento, 

.;de.bB, declararse desierto el .recurso; 
à la primera rebeldía que, acuse el 
apelado,'según el artículo 838. de la 
ley,de.Enjuiciamiento;
. Considerando que otorgada en 31 

.:de Enero, la.apelacíon interpuesta por 
él demandante, .se emplazó á los Pro-, 
curadores en 4 de Febrero próximo, 
sin que el apelante hubiese compare
cido ante el Tribunal superior hasta 
el 23 de Marzo siguiente, cuando 
trasoí rindo ya cón exceso el término 
improrogable de los -20 dias, le había 
acusado la rebeldía el apelado, y que 
tampoco había gestionado de.manera 
alguna para preservar sii derecho 
contra el retraso ocurrido en la reme
sa de los autos, y-ño resultan infrin
gidos los 'artículos 333 y 838 de la 
-referida ley que se invocan,

■ Pallámos que debemos, declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
Me ca.saciop interpuesto por D. José 
¡Moreno Alba, á quien condenamos en 
las costas; devolviéndose lo.s autos á 
la..’Real ¡Audiencia de Granada' confia 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
Pse publicará en la Gaceta y se inser- 
.tará en la Colección le^úlatwa^ pa

Resultando que á las cinco, menos 
cuarto del siguente di a ,23 presentó 
escrito el.. Procurador de Ruiz Almo
halla acusando la rebeldía, al apelante : 
por haber pasado con exce.so el térmi- ■ 
no del emplazamientó sin haberse per- 
sonado, y pidiendo se deciarase sin 
efecto la apelación que habia inter 
puesto; á cuyo escrito se dijo en pro
videncia del dia 26-,, fine se dfera 
cuenta por Relator; que á las once y i 
media de dicho dia 26 se'preséntó Don ' 
José Moreno; Alba por medio de Pro- ' 
,curador con poder, cuya-copia ; habih ; 
sido extendida en 12 de Febríero ante
rior,; y queiaceptó el Procurador en ■ 
el siguiente dia 43;- y; que mandado, 

,qüe pasara al Relatori la Sala primtera 
de la Re.al Audiencia dj. Granada por 
providencia de 28 del■ citado .mes de. 
Marzo declaró desierta la. a pel ación 
con la.s costas, encargando al Juez de 
¡primera instancia cuidase en lo .sucé- ; 
sivo de mandar remitir los autos á la ; 
Audiencia, dentro del segundo •dia 
desde elen que se admitiera la. apela- 

-c.ion-„apareibíendQ al Escribana actua
rio por haber tardado en remitirlos- 
■más de mea y medio:

..;Resultando .que-: declarado en. pro
videncia de 11 de Abril siguiente.no 
haber lugar á suplir y enmendar la: 
de 28 de Marzo; edmó habia preten- 
tendido Moreno Alba, interpuso re
curso de casación citando cómo in
fringidos: '

1.” El àrt. 838 de la ley de ’En
juiciamiento i porqué' se' tenia por 
acusada da r beldía cuándo’ él litigan
te ño era rébeldé, pué.sto qíié lós auto's 
hablan ilegaio á lá E.s'eribanda' de 
•Cámara el dia' 22, eP 2'3 se habia 
acusado la rebeldía, y'siéndó 'feriados , 
el 24 y 25f se habia rnandádo Wr ; 
cuenta por el Relator,el 26, en cuyo; 
mismo dia se hábia personado el re- • 
currente, que no. era por lo, tanto i 
.rebelde: ¡ .

Y 2.° Los artículos 338:.y,838 .de 
la misma ley, raoralmqnte c nsitlei^a-

sándose al efecto las copias necesarias, ' tas, ó sea de la de inmuebles, cultivo 
lo pronunciamos, maníamos y firma- ¡ y ganadería y.de la-.industrial y de

mos.—Eduardo Elio.—-Tomás Huet. 
— Gregorio Juez Sarmiento. —José 
María Herreros de Téjada.—Teodoro 
Moreno.—Buenaventura Alvarado.— 
Galixto ele Montalvo y Collantes.

Publicación.-—Leida y publicada 
fué la .anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo. Sr. D.. Buenavtmtura Alva
rado,. MinistroMel Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública ’en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de 
que .certifico como Escribano de Cá- 
mára. ' . 

Madrid 16 de Noviembre de 1867.
—Gregorio Camilo García. '

Gaceta del22 de Diciembre de 1867.

Ministerio de Hacienda.

; . : REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: La: Reina (d- Di g.), 
usando-de.la autorización que conce
de el art. 12 de la ley de 29 de Junio 
último, y de conformidad con esa 
Dirección y la del .Tesoro y con la 
Asesoría general de este Ministerio, 
ha,tenido á,bien aprobar el convenio 
celebrado con. el Banco .d,e España 
para que este .se encargue de la re
caudación de la.ycontribución,es direc
tas’ con sujeción á las siguientes ba
ses que .deberán formaliza rae, otor
gándose des le luego por el mismo 
establecimiento la correspondiente 
escritura:

1."

, E1 Banco de España se hará cargo 
desde 1.’ de Julio de 1838 de la re
caudación de las. contri.buciones direc-
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1840
para hacerla por sí, quedando sujeta 
la corporación á la misma responsa
bilidad que los-delegados ó subalter
nos de la recaudación. En las pobla
ciones donde este caso ocurra, el Ban
co abonará á la Municipalidad las dos 
terceras partes del premio de cobran
za de las cantidades que recaude, 
siendo de cuenta de aqnel recojer y 
trasladar los fondos por medio de sus 
agentes especiales.

BaseQ.^

Podrán los contribuyentes hacer el, 
pago dé sus cuotas en el punto ó lo
calidad que. mas lea convenga d.e 
aquellos en que el .Banco tenga agen
tes propios de recaudación, siempre 
que con 15 dias de anticipación dén 
aviso por escrito solicitándolo así. :

Base 10.-:

El Banco sé obliga . á ingresar en 
las respectivas Tesorerías de provin
cias el importe cié cada trimestre en 
los térraipos q,ue^ viene, practicándose, 
esto es, dos terceras partes deEnjismo 
trimestre en fin del segundo mes, que 
es el. de sú vencimiento, y la otra 
parte restante en el tercero. Si ,en al- ' 
gun caso solicitare el Gobierno de 
S. M. que del referido, segundo raes 
de un trimestre se ingresase el ira- : 
porte total, del mismo, desde luego 
quedará obligado el Banco á verifí- : 
carlo, sin recibir por esta anticipación 
interés alguno.

Base 11.

El cargo que formen al Banco las 
Administracione.s de Hacienda por los 
documentos que le entreguen para la 
cobranza será total por «ada una de 
dichas dos contribiicionesi quedando 
de cuenta de aquellas depehdencias 
hacer para los ingresos en Tesorería 
la aplicación qué correspoida del 
propio total á cada uno de los partí
cipes en él.

Base 12.

Queda el Banco relevado de llevar 
los diarios de cobranza. Estos serán 
sustituidos por las' matrices de Iqs 
libros talonarios y con las listas co- 
bratorias que han de acompañar á 
los mismos según lo dispuesto en la 
circular de la Dirección general de 
Contribucionas de 14 de Diciembre 
de 1858, y en las que habrán de poner; 
oportunamente los recaudadores la 
nota de haber verificado el cobro del 
contribuyente; debiendo facilitarse á : 
la Administración, siempre que ésta 
lo crea necesario,- el estado de la re
caudación por medio de los libros dia
rios de Caja.

Base 13.

El Gobierno de S. M. 'pódrá'exigir 
al Banco que le anti pe parte ó el i m
pote total de las cantidades que debe

comercio, ea todas las provincias y 
pueblos cuyo servicio esté vacante ó 
sin contratar con la Hacienda públi
ca. Esto no obstante,, el Banco se en
cargará de este servicio en cualquiera 
de los trimestres anteriores á dicha 
época, y á medida que pueda tener 
organizados los elementos necesarios 
para desempeñarle, dando al efecto el 
oportuno aviso á las oficinas respec- ■ 
tivas.

^ase 2.*

A medida que vayan concluyendo 
y vacando las fécaudaciones existen
tes, se adjudicarán de hecho y sin 
nuevas formas-de subasta al propio 
éstáblecimicnto. j

^ase 3.‘

El presente conyénió de la Hacien
da pública con el Banco será por ocho 
años, continuando luego por la tácita 
hasta que por alguna de las dos par
tez. contratantes se pidá su rescision.

El Banco garantiza las resultas dé 
la recaudación cori el capital que lo 
constituye, y sin necesidad de otra 
escritura mas que la que le obliga al 
cumplimiento del presente convenio,

Base ^,^

El premio que ha de percibir el 
Baneq pop razón, de eobrafíza de di
chas dos contribuciones será de 2 es
cudos 625 milésimas por 100 para la 
contribución territorial, y de 3 escu
dos 404 milésimas por 100 en la in
dustrial y de comercio.

Base ^^

La cobranza se verificará ba'o el 
mismo modo y forma que establecen 
para los recaudadores particulares los 
reglamentos de la Hacienda, sin otras 
excepciones que'aquellas de que se 
haga especial me mion en este con
venio.

Base 1 *

Podrá en su virtud el Banco nom
brar agentes ó delegados que, bien 
por partidos administrativos ó judi
cial'S. bien por pueblos, practiquen 
en su nombre la cobranza/ quedando 
estos sujetos á la responsabilidad que 
establece la Real órden de 4 dé Abril 
de'1851.

Base 8.“

Si en algún pueblo, por circunstan
cias especiales de localidad é 'por 
cualquiera otra cansa, no pudiese el 
Banco encontrar subalterno que se 
encargue de la'cobranza, la Adminis
tración dará órden al Ayuntamiento

¡ reeauxlar en' un trimestre, abónándole 
por el anticipo lo que corresponda á 
razón del interés corriente en las ope
raciones de dicho establecimiento con 
el Tesoro, siempre que la cantidad 
que se le exija y la.s que por cual
quiera otro concepto le adénde el Es
tado no excedan reunidas del capital 
efectivo del. Banco. El reiñtegro de 

• aquélla clase de anticipos so veriñeá- 
rá siempre cohda recaudación del tri
mestre inmediato.

Tambien,_ppdrá .e,x.i
de ;S..;Mí la .traslación ;de fbpdqs/á^ 
cualquiera otra Tesorería ó puntos 
donde el Banco tenga: constituidos 
agentes de recaudación, .percibiendo 
este por razon de giró ó' tráslácíoh el 
premio que se estipuie. ’

Queda autorizado el Banco para 
llevar la circulación de sus billetes á 
todos aquenos’puntos que se/n objeto 
de la recaudación cohíiadá á dicho 
establecimiento ádmitiéndolás á los 
cóntribuyéntes en pago de susjeuótas 
bajo las reo'lás que aquel establecerá', 
y recibiéndoiós cié' Jos comisionados ó 
agentes del mismo las respectivas 
Tesorerías de provincias.

El reembolso de. billetes, ó sea el 
cambio de cestos por metálico, solo 
tend.rá lugar por ahora em Madrid; 
que es el punto donde se Ralla esta
blecido ol domicilio del Banco, hasta 
que de acuerdo con el Gobierno no se 
extienda-y generalice aquel á todos 
los puntosde la recaudaoioh. Sin em
bargo, queda él Banco obligado á si
tuar en las Te.sorerías dé provincia, 
dentro de un plazo máximo de ocho 
días, las.sumas que la Dirección dél 
Tesoro le reclame para canjeár los bi
lletes que hubiesen recibido de- la re
caudación de Contribueiopes yiresulten 
sobrantes.despues de cubiertos los gi
ros que se .expidan á favor del mismo 
establecimiento y de haber aplicado 
los que puedan serlo al pag’o de obli
gaciones.

Base ]T, , • ■

Si por fuerza, maypr fueren ■ extraí
dos los fondos de la reca udación.:de 
los: puptos, ó arcas en -que. los custo
dien las. dependencias dei Banco, jus
tificada la yiplenciay la, p.ree3íi^te,n,- 
cia de Es fondos procedentes de la, re
caudación dacontribucioneSj no .s^.rá . 
este responsable de.su, importe,, y el 
Gobierno deberá admitírselo como,da? ; 
ta en'las cuentas que rinda.

Base 18,.

Cómo en el recibo dé táloú' dél 
primer trimestre consta el pórménOr 
de la cuota y recarg is quo ha cories- 
potídido á cada contribuyente, y vi

niendo en esta atención a ser innece
saria la papeleta de aviso de que 
trata el art. 61 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, queda por lo mis
mo y de hecho relevad^ el Banco di 
qsta formalidad., .

' El Bapeo podrá solicitar del Go
bierno de S. M. la competente auto
rización para hacer en la corte ó en 
otra Tesorería qué le convenga los in- 

j-gresps de recaudación de cualquierade 
,lasrdemás provincias, expidiéndosele 
al efecto las oportunas cartas de pago 
dé traslación dé fondos.'bajó'Tás cóñ- 
diciohes y cambios que se estipule.

- - Base 26.?-

...Hu das, relaciones'q.ué...a.cómpañen 
á las cuentas trimestrales qué rinda 
el Báncomp se expresara Ron.distin
ción ' la cuota para él Tesoro, los re
cargos municipales ■ y provinciales^ 
ni los. ;foudos supletorio y de cobran
za, sino que se comprenderá en un 
solo' concepto:'R1 importé ÍWáJ de 
aquellos por cada, .una de dicha.s dos 
contribuciones, al tenor de lo que 
qq^^a .establecido en la base 12.

Tampoco se ac.ompañarán "á éstas 
relaciones notas detalladas de las par
tidas pdeubadas y cobradas, sipo de las 
fallidas y pendientes ' de cobro át fin 
del trimestre, sin perjuicio' de los 
oportunos éxpédiéntés de'''fallidos, -ihé- 
truidos en el tiempo y formá qué está 
determinado..

De Real órden lo dígo-á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 
1867.—"Bárzanallana.

Sr. Director ^general de Contribu- 
ciónes.

-SEGUNDA SEGGÍON..

COBtERNO DE LA PROVINCfA

GIRCÜUR.—NÚM. 5.138. :

Los Sres. AlçaldéS dé esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil yidemas dependientes de.mi. autq- 
ridad, procederán por cnanto^ medios 
estén á su alcancé, á la .husba de un 
macho cuyas señas se expresan á con
tinuación, el cual fué robado de uh 
copra! dél pueblo de. Caniíla's, en esta 
provincia, y.peasq .pe. ser habido se 
pondrá, á mi disposición co.modgual- 
mertte la persona en cuyo;poder fuere 
habido/' ' c . - :

Valladülid‘24 do Diciembre de 1867.
—Manuel Ureña,. , ,

Beñas de la eabaUéria rô^ada.-

Yeguato, lechuzo, . como dé cinco 
cuartas de alzada/pélo pardo, bien
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compuesfo;, el- of® izquierdo 4111 poco 

ábulládo; dléva 'Cabezada - nueva s dé 

correa’^ bozal de Cáñamo.

GOBIERNO ,DE L4 PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 5.151.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar mé'¿ümüñícá‘'có'á 'mchi 'fO del 
actnal la Real"JrdVd'siguiente:

«EstàMéCida.-y abierta'ar riso deU 

público la comunicación telegráfica 
con la isla de Óubá/respetables con- ■ 

«ideradones';4e '1131. interés'de Erobier- 

“no/obfi^ú ' á"qué''éé'ejerza sobre los 
despachQS ' qué ' 'se récibán de' aquella 

.í,§la, y de todos los paísesdaméricapos^. : 

?ó que á ella y ádos ipisqiqs,.'se trasmi- - 

tan, una especial ¡y singular vigilanr ; 

ciat Al própio-tiém-fk) no es ebánimo de 

la Reina'(qí Dr^.')'él 4116*80 óri'gi 11 éú ? 
réta^dos ú é'mbai^zó'3"'á'dós ‘particula- j 

res en la comunicacipn de sus telé- j 

grwa^,,y ppre^^.ra^^quíy.^papa,pon- ; 

ciliar ambos; .eátréinúSi,- Sj-; M>' ; sé; ba i 

servido .uesolvérrvdí
Primero. Que los despachos telé-i 

gradeos” qire se ‘ í^baU" 6 ' tr^^ ■ 

con el parúc^éf privado, procedentes ó i 

dirigidos á cualqin.er punto de Amé-: 

rica, nacional ó extrangero, una vez; 

æxaminadosi por ¥; S;' y persuadido ; 

dé que hingion peligromneierran pata 
el órdén, là moral ÿ las "bUénaS cos
tumbres y de quo tahapócO hán de' 

faypreçqrdpteresos bastardos, p pii ras i 

viesas que constitqypu una aqenqza' 

para nue$trasiposesiones dedUltramar, ; 

podrá'n circulár Cbu’SÓBHa' autoriza-; 
cion dé VÍ S. sin'qu'é'paí'á hadá'haya? 
de aguardarse la de 'este', Mirii'stérioi 

de mi cargo. ' j

Segundo. Que. todo despacho de' 

los espresados que á juicio de V. S.i 

contéugà..blgunj [pligypipera él ór-j 

den y tranquilidad de nuestras po-i 

■ sesiones; no f^e traémiííirá ni; eomu-i 
nicará hasta que puesto por.VASé-éu; 

‘ conocímrento ’dé éste' Ministerio' por; 

medio dél telégrafo,' ’haya V.' S., re-, 

cibidp la; competente autorización pa-' 

ra el|o,i .quedando a,nrbas , 99^.5. jnde-; 

finidamíente aplaza,da?...!:él asU^é le; 
previniera. '

Tércéroi. - Que ■ si- algún-‘despacho. 

halla V. S,Í falto de‘'Cl'árid'ad ó' sospe-' 
choso,. por no,.se|.' inteligible su hpje-’ 

, tp,. su-spend^,siempre,su trasmisión, o 
cpmuuic.aéio.n;i on el primer caso, .esto 

e?; en el de trasmisión, hasta obtener 

esplicaeimiie^-satiefactorias. del expe
didor, dado qué^ Vi.¿31, creyera oportu- 

tuno 1 edírseléSj.y denohacerlo ó ser' 

insuficiéñte,éhasta .que puesto el telé- ', 

grama en coú®hl.iwn.to,óló este Minis- ; 

terio, reciba V. S. la órden para co- ; 

municatlo a quieniuéfe dirigido. ■ 
'í eQuartoLuoQiué-¡de todos ilqa telé^a- ; 

más recíbidbs de'AmérifcabyU’^.púú^ i 

tos éspáñbleS,'ya dé dbrhinTOs'éxtrahi- : 

geros, deberá V. Si manJar que por 

telégrafo,se,trasmina¡á ^ste Ministerio ■ 

Uúa.mopiaf.sp-lpi-pam .^npç^paiqqtp-déJ . 
mismoiijy^sinisuspendpfjsu-.e-omiunioa^ ' 

cion â' lOsúe.SpectivOs'ííntei^ésádos, cO-; 
'md rid'sôa qüe'Îbs'Séspachbs se'haÜeh ■ 

en alguno de los casos preyistps en ! 
Jas, dispps.icipnes, spgund.,^ ..yderep^i-^ ; 

de,las anteriores.. : ■

De 'Real órden do^digo; à Vl.-;Si para ; 

Ids' ^finés déésii obsèrvarfciîamri'éDcoA- 
cépto' dé'qub hàgà'pr'é.seht'élà ’féSOlii- 
cion de è. M. ai Sf. Ministro''de la 

Qob0fO.a9i9q...por ,svtiqno à.ùijÇn^ por > 
su. pvté.;4.1 .ciar das.réglas mportiinas 

à ; la^Dlireecion gOneilal de .Telégrafos, i 

con el fin de que ningún êntOÉ^éci- ; 
miento niMifièultiid’ôfVèzcaidoîiîiàrida- i

, Dirección generaL dej Ínétruccidh í 
pública.-Negociado, pyimerb.—Amun- i 
cio. = Rstá vucanje. en, la UniverMdad ; 
Central una .óátiedra de L^engua grie-; 

,'g.q,j 'correspondíenfe ' á la. Facultad 'Re ’ 
Filosofiá y,-letras,, ja. cual Ipi de pro- ' 

veerse por concurso con afregló al 'ar
do en cuánto débT.ser'cumplido por j ticulo '226 de’ là 'deÿ* deTnstrúceion ;

I03 éhípjé44ós4qHa^dí’.". E H1

Lo que he dispuesto se inserte en 
Boletin qyfijd^i^para^ifehocimiento del 

públhíóiLh7dH'’Zi aO ü-LLi;L'?
Valladoli ¿*26' dé -©i ciúmbre del 867.

—Mari'U'eLUféñál ■; y c'\','ó L-V

■ GOBIERNO'PE LA PROVINCIA

En 4^ dd actnal venció: 
el ségyniípJpl^jQ'''d^,,.^as: 
billetes' ^ hípoVecáriosE y 
añil enáudo loa ténfecíóres 

de ios resguardos han he
cho el irigresa-^i su gi'an 
ni a y ar far, ; mi sien : ¡oiga nos i 
que no fd hhn Hrificado;! 
y cO'm'ó'’q'«i'era"<>juV su de
mora les,, .originará per-! 

4ui.c¡0s,i lo rhago páldico' 
para; que Iqs'que se hai-: 
ilen. en descubierio se 

’presciiteh én el lérmino 
de le,cceru. (.íia.,i ,á.. éftnlar; 

desde’ la publicación'del : 
pi;(ís;0iít(í'Aíinun'eÍQA cu .J^ 

Tesorería de r^fa provin- 
via á yerjiíi;^ár;^l ,'..iá)ppttc '
tlc! ' 3éM*’'lÍntlÓ'41111^0" ’'-(‘n ' ■ I'á ' 'P^oeeden-tesde'.rentfisde- ti erras,/con ;

Z : ¡ ; puéferencia; á.‘el.jl6da'S;G03taa?qúe íse :
intélígcncid QUe pR^^G.0 j iileclhmaban, y eón efecto . ad miti darla 

R}ÍCbb:'-téF’mÍ’nO- sé'*éxigírá í -Fernanda,y subtanciala po.r. 'todo^;á^m
4 ' L dauall 1.- ñ:re • Ík/- v /q : trámites, se proxipncióda.siguiepto

Gi 0 pÓl 100 R GphtRiF ;i Sent-ncia. En la, villa de Villalón

de! ségandó pia^D^ en la

á desde eb dia diel vencí j á diez, y ocho de ..Noylenibye d.3 ,mií
• 4 , Lú?hwlénÍósnésenJ,a,y siete, élSr. Don

■IDi'CRltOaO.âSÀQ Ci Cii 'Í|á7'© José-j^lartip ■Rod.rlguo?» Juez de pri’ 

j^^FL.iP^Mílp.ié;:4é.lp,-,misnaa y. su par
tido, en lo.s autos .dé .juicio civil.or^ 
dinamo,, éUitré,' paites .Don Antonino 
^García. Goimalez y¡,otros vecinos de 
Rioseco, .demandantes, su. Procurador 
Dpn Malaqpíps García, y como de- 
mandados Gregorio, Florez y Alaría 
Lopez, mujer,de. Toniá^^ Borge,, vécd- 
nos dp yillacarralon en el concepto de 
egeeutante y egec.iitada, en espedien- 
.té de apre.mio. ¡contra, esta; y los Estra- 
.4?./'^®!.•^:^zga.do en aiisenéiaiy rebél- 
4ií^(ijíA ,M^.4'®^», y mon, audiencia ' del

Verifiquen d pago
Valladolid 24 de Üi- i 

ciemhreMe' 4 8671—&- ' 
nuel Ureña.

.TEHCEO/SECGibyj

Núm;: 5.13'3. t >
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pública y al 39 del Real decreto^dé’^; 
de Enero de este año entre Catedráti-i 
cos numerarios de provincia que sei 
hayan disting;üîdo por su saber y ap- ; 
titud para la enseñanza.

ÊOS" as'ptrâhtes dirígíráh^sué’kEóí- 
'thd^eS'' dôcura’éntàdaà'*én''éï'término de^ 
' tiOs' mésésp'á GOntar- dèsdé'ia publica-• 
cion de este anuncio en la Gaceta,} 
por él Córiducto que Aéterminà- Qb'àrti-i 
'culO',40ideI:Réglamenfto; de i.”de Mayo’

■ Madrid, 14 de:.‘Diciembre:de 1837. 
;H^E1 DireetorjgeneraLùSeverOiGatali- 
'■na.A^'Es. copsia-J -01'Se'cretario geheral, ;
- Jn lia 0 ' Sa mamâ«lÿo V iS am an i ego ;,. < ; '.

Nüiii. bilSO

'D; doaquin deuia^í'yla Go‘mé2./;v.écinp • 
:'u:y;.Nütarip: doi éste;.D;is;n‘ito .Uoí^fé^r ■ 
'Oppondiénte A éhUolegio.deh territo-; 
V'-irio 'dé: la A;íúdiencia¿territorial de 
r .' Valladolid,.Eberihano Aé este, Jiuzz- ;

?■’ ''gidiacy, Se Gritar iit»-de.Qobj er nOi .,4el

Doy fé: 'Que en éste ’ Juzgado.éy á 
virtud de procedimiento de apremio, 
instruido contra María López, vecina • 
de Villacarralón^ parad^acer efectivas : 
las que Ia fueron impuestas en la que- ; 
relia de injp.cia^que. se siguió contra * 
la misma y á i,estancia 40 su, conve- ; 
ciño Gregorio Florez, se formalizó por ; 
'D. Antoiiiho .: García Gonzalez,. Pon i 

.Florentino y'P.; José García ¿Escubaí’ 
'■y :Dv íValentin; Hérrei?0,, vecipos; Mp , 
.Utoseco,; térceníá ede • m^oir «desecho, : 
icdapli objetoMe cansegúdr el.pégp de ; 
‘cincúenta y euafro .fauegias'de-trigp ;

¡ Promotor fiscal .y. Repandador de cos- 
? daSj-spbre .teregría fdemejor derecho, á 
; los bienes embargados á la María Lo- 

poz, por .rp^qltas de quejpUa criminal 
que p9i sign Id en .pstje Júzgado à' .ins- 
■|;anc.ia 44 .Gregorio Florez. , , ' .

•Résultando.,qu,e, .loa,.demandantes 
arreOidarüm à Toipás. Borge, marido 

¡déd?;..-apremiada, Ma.ría Lope,z ¡varias 
^diprras, por.s.els.mñys unasy por dos 
mtraa, poi:,Ma;réplé,anual de quarenta 
y;éeisApegas y.m,ueye,celemines de 

. trigo pías,, pri rneras .¡y. setenta' y cinco 

...cplemines dé la; miísnia es ede p,or las 
, sygondap y año de mil ochocíentos se- 
ééúAiy,.spis. y„cuarénta y pueyé ideni 

.,,poy la .cqrresppndie.nte al corriente 
anq,,.se,g.un, aparece de las obligaciO- 
ne.Si priv.ad.9s -que presentaron y lían 

..éldp reconocidas^jiídiciahnente pbgel 
,.es.presado,.,Tomás ¡jlopge, sus fechas 
yein.tidos.dé .Febrero de mil ochocien- 

.d0é ,sp^enta,y,.énatro y qu ince .'de’Mayo 
, dé .mif ,,ppho.ciéntoS;.sesénA- y' cinoo 
respectivamente; ' 7

.Resaltaq^p. •.4^0 p.qr consecuencia 
.déLaprémip,éegpi4° oeptra Ibs bienes 
ud^ Ja. María Jjqpçz',,,, en .cumplí míen to 
dé sontengia. qgpcuto,ri.a, çn causa/crí- 
minal.qné contra la miéma se siguió 

.a, ;ip#xrpéjafMo,.Gregorio., .Florez, se 
embargaron varios bienes.' y entre 

,pllp9.dps^ ^«Í9P P^p4W'®-- ' de..,todás 
ihm- tiéprím ,:q.Pé ¡, .tpa 1,9...senibradas . su 
,maindo,mégun-cop^í^,dp la (jilig-encja 
/19¡qni.bqrgO testi pipo la ó a-'epjos auto^ 

, ..Résp 1 tg;ndo qué intyr.pn.esta, bercería 
pqr el Procurador/,García en :n.Oíúbr0 
49.1.0.3.arrendadores .dé,las.,tierrá.s .qi- 
.tada9,i se,confipó.,traslado: al. egecu- 
Raqté'V egecuftadp éi.tada ¡en, persojip, 
,y çoii/firmaMe^ su [parido,' y.no . ha¡- 
.biendo comparecido al juicio^ qe Îian 
continuado los au.tQs.,pn su ausencm 
y rebehlía eptendiéndose las. nofi^ca- 
ciones sucesh^í congios 'Estm los^^del 
Juzgadq y çon audiencia del ’j^jdihó- 
tor v'Recaudador dé costas:'

Résulta nuo qué' susUnci^do* eî.' jüî- 
cio. por todos.sus irárnités, legales''or- 
diuarios, y praeli cada la priiéba'pfô- 
puesta pdf là' papte de los tefebros 
opositores,"se plegó’ jié eriásy.Ms'táí]do 
,có nth riñes'cou''él mejor dereclio’Mbe^ 
tos el hromótor y Recáudádor. ' ' 
'"Vistós:' '

Considerando que los démáhdáúfdá 
líain -: probado' él arlen dámiéntoodé? tías 
tierras de que se rtCülecta.rén’lcls-frnA 
tos embargados, en el concepto de 
corresponder al matrimonio de María
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Lopez y Tomás Borge, sin que tuvie
sen otras fincas que las arrendadas 
para producirlos según la confesión 
judicial del mismo Borge y testigos 
que han declarado:

Considerando que siendo las tierras 
de los demandantes tienen un derecho 
preferente à esos frutos, por la obli
gación de las rentas vencidas y no 
satisfechas; derecho que nadie ha con- 
tradícho en el juicio, y con el cual : 
están conformes el Promotor y Re
caudador de costas:

Vistas las leyes del título ocho de 
la partida quinta, la sesta, libró diez, , 
tituló once de la Novísima Recopilá- 
cion'y él'artículo trescientos diez y 
siete dé la ley de Enjuiciamiento 
civil: '

Éaílo. Que debia declarar y de
claró de mejor derecho á los deman- 
daritos representados por el ’Procurá- 
dor Carck con relación á los frutos 
embargados á María Lopez ÿ su ma
rido Tomás Borge y que constan en 
la diligencia' testimoniada al folio 
cuarenta y seis vuelto dé' estos autos; 
haciéndose pagó' cón ellós de las cin- 

' cüenta y cuatro-fanegas' de trigo re
clamadas en este juicio al precio que 
públicamente fueron vendidas y cuyo 
importe obra en poder del actuario, 
quien hará entrega del valor de aque
llas y de las costas causadas que se 
imponen á la María Lopez, todo lo 
cual se descartará del procedimiento 
dé apremió en el que egecutoriada 
que sea esta sentencia se pondrá tes
timonio igualmente que de la liqui
dación del principal y costas y recibo 
de su pago. ,

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando y cumpliéndose con 
lo prevenido en el primer párrafo del 
artículo mil ciento noventa de lá ley 
de Enjuiciamiento civil, lo declaro, 

’ ’ man^^ y firmo.—José Martin Rodrí
guez. '

Pronunciamiento. Dada y pronún- 
ciadá fué la anterior sentencia por él 
Sr. D. José Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa y, 
su partido estando haciendo audien
cia' pública hoy diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete, siendo testigos Esteban Opaci'o 
García y Guillermo de las Cuevas 
Fierro vecinos de esta villa, de que 
yo el Escribano ¿oy fê.—Ante mi: 
Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to conviene con la sentencia original 
que obra en el espediente de q m se 
ha hecho mérito doy fé y á que me 
remito. Y para que conste en cum- 
jilímiento de lo mandado por el Juz
gado y á fin de que tenga lugar su 
inserción en el I^ol&úin o^ddl lú, 
provincia, lo signo y firmo en Villa
lón Noviembre diez y nueve de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Joaquín 
de la Riya. .
; Ditíienibre 23.—Insérles,e, prévio,pa- 
g0ix=Uieña. .

, : Núm.,. 5.154. ;

Don Vicente José ’Álmenar, Juez de 
primera instancia del distrito,d.e la ■ 
Audiencia de esta ciudad;' . >

Hago saber: que para hacer pago á. 
Don Francisco Alonso'Guizan, 'dé está ; 
vecindad, de la cantidadde dbspnil . 
cien escudos que le adeuda Doña Feli- ; 
pa Rubio Arias, viuda, su couveci- i 
na, se vende en pública subasta una | 
casa sita, en esta ciudad,..suyallg de 
San Martin, séñalaáa’ con elmúáero 
(icho, que linda por su derecha entran
do, con otra de Don Prudencio Marti- ? 
nez v por la.izquierda y/accesorío con . 
otra de Don Nemesio Lopez; está ta
sada en la cantidad de-cuatro mil: 
escudos, y. el .remato tendrá lugar el 
dia veintitrés de ' Énero próximo si- J 
guiente, y hoya de las doce de án^rna- ■ 
ñaña, en una de Ïas Salas Cónsistória- 
les de esta ciudad. ' ■ '

Dado en Valladolid á, veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos sésentá., 
v siete.—Vicente José, Almenar por 
su mandado, Policarpo Gante.

Mein 27.—Iiisérlese. préyw p.igo,

Núm,. 5.153.^ ' or

Don Joaquín Bianco Escudero, Juez de 
Paz é inleiíno de pi Unera inslancia 
del dislrilo dé, la Plaza Me. Valladolid.

Por el presente, tercer edicto y tér
mino de nueve dias, cito,y llamó y , em
plazo á Julián Santos Tascón Piqueró ^ 
(a) el Furriel, natural de Leon, casado, 
de Iréinla y ocho años de edad, de éficío 
legedor, vecino de esta cíudad.plara que 
comparezca en dicho Juzgado por la.Es
cribanía del infrascripto á fin de que se 
le amplíe la declaración de inquirir en 
la causa que,contra el mismo se sigue 
por alribuirle estafa de maravedises a- 
la hermandad del'Santo Angel de.da 
Guarda de osla capital; apercibi lo que : 
de no hacerlo le parará el perjuicio-qua' 
haya lugar. Dado en*Valladolid á veinte 
y siete de Diciembre de mil oclmcienlos 
sesenta y siete.—Joaquín Blanco Escu-^ 
dero.—Por mandado de S. Sida./Nica- : 
sio García Herrero.

14. 27,—Insértese, Ureña y ;

Núm. 5.T44. "

Juzgado de Paz' 
de San Roman 4é Hornija.'

Todo el que quiera y guste' hacér pre
tensión à la Secretaria (fe esfe Juzgado, 
'hallándose adornado; de las cUaliilades 
qué dice el BoletÍ'N degesta provincia, 
núm. 421, podrá presentar la solicitud 
á este Sr. Juez de Paz en término de 
nueve dias. contados ■■••desde el 'anuncio 
en el Boletín de la provincia-.' San Ro^ 
man de Hornija'‘y-Diciembre ;24' d 
4867.—El Juez de Paz; Bonifaeiií GagQi,

Tém 25.- inséiiese:, Ureña, ’

Húm;-5/14C. o .

Juzgado de Paz de Villavieja.

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido y de lo prescrito en. la Real pr- 
den de 2 de Noviembre último y lo pro
cedente del espediente instruido en este 
Juzgado de Paz ál efecló se publica va
cante la plaza dé Secretario de dicho 
Juzgado,; con objeto de que las personas 
que quieran aspirar à-su desenipeño, 
hallámlose adornados , de, dos, i:equisilps 
que en el caso se requieren y fija la re- 
jiellda Beal' orden en’ su primera y se
gando disposición y á la obsérvancia de 
la tercera, presenten sus soliciluiles do- 
jcnmenladás en elilérmino de nueve dias 
desde el.en que tuviere lugar la ínsei- 
cion de este anuncio env^ Boletin oficial 
de la provincia, , dirigidas Trancas de 
porie a! Juez de Paz quesúsciihe.
' Lo que se anuncia para cónocímien- 
to del público y dedos aspirants a ella 

Villavieja 24 de Diciembre deT867.
•^Gabriel Canope y

_ Idem ;26,-,Insérlese, Ureña. -

QUINTA SUGUION,

;,,. NÚ|n.;5.1 55. '' A ■
CUERPO DE INGENIEROS ’ 

y ; DE MONTES, g
Distrito da VaUadoUd. ' 

Anuncio.
El 8 de Enero próximo à las doce 

de la mañana sé vérifiéará en Viloria 
la- cuarta y última subasta de piña 
bajo el tipo de ocho escudos, no admi-, 
tiéndose postura que no la cubra. 
; 'El espedíepté y condiciones obra
rán eugél acto del remate, al que 
asistirá un empleado del rámo. 
? Valladolid26;4e DicíembTe de;1867. 
—El Ingenieyo Jefe, Luis Gómez.

Idem. 27.—Insértese, Ureña. '

Núm, 5.156. : ' -

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.,^

. Distrito de VaitudoUd.

■ '‘Anunció^ :

’El día 8 del próximo Enero á las 
.doce de la inañana: se yerificará .la’ 
cuarta y última subasta en'Villanue- 
'vá deTluero' de lós-aprovechanltontos 
Me^eprta de pinos y de -epcipa,.y dis-, 
frute de pastos, bajo los nuevos tipós 
de 2.700 escudos-Tos pino^,- 500 esOu-. 
Jdohla corta dé encina y '136 é^^ndos 
los pastos, no almitiénlose postura, 
que no cubrá dichos últimos'tipós.L ' 

„ ; La ; áuLasta de la ' corta de pinÓs, ' 
será doble y simultánea en di.cho dia 
y hora? ante él ár.'Gob.^rñálor fié la 
-provincia en la ’capital, y ante el Al
calde de Villanueva en este, último 
pnébló. i . . •
; -La i subasta de eneina y pastos será : 
sencilla y solo ante el Alcalde de Vi-; 
Ihiiuevá. ,

El espedieute 'con los pliegos do 
condiciones obrará en el acto de los 
remates, á los que asistirá un em
pleado del ramo en cada punto.

Valladolid 26 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 2'7.—Insértese, Ureña.

Núm. 5.157.

, CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES

■ Distdto de P^altadoUd,

Anundfi^ ,

■ El dia 8 de-Enero próximo á las 
.doce de la mañana se verificará en 
Boecillo bajo Ía. presidencia de su Al
calde, la cuarta y última subasta del 
fruto de piña, bajó los últimos tipos 
dé 516 ésendós la piña d-el monte Ar- 
Toyadas y 46 escudos la del titulado 
Escudilla, no admitiéndose postora 
que no cubra los indicados tipos. ;

Las condiciones obrarán con el es
pediente en el acto del remate, al qué 
asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 26 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez. 

Idem 27.—insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES

Del monte del putable de Cigale s, li 
tillado la Mesa, han desaparecido.cua
tro bueyes de labor, do.s tienen el pelo 
rojo y marcado.s en el 'cuadril derecho 
con el número 2. Los otros dos son par
dos claros y tienen en el costado deré- 
choTa marca núm. 4.

Se suplica á la persona que sepa su 
paradero lo avise á D. Simón Conde en 
Cigales ó en esta redacción;;en una y 
otra parle se abonarán los gastos origi
nados por dichos bueyes.

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan dé venta los artículos si- 
r guienles: -

,. Hierro cuchillero á. . 15 rs.. arrobas 
Id. ill, superior, á , . 16 .idem.
Id. cuadradillo de mar- 

' Tinete a, . . . . .16 ídem. 
Ejes para carros, á. .18 ídem.
Id id. torneados. ■. . . 20 ídem.
Buges de hierro cola- 

y doá. . :, . . 11 ideny.
Calzos de id, id. á. . . 11 idem.. 
Ojales id. id., á. . . 15 ídem.
•Lós compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
eLéslablecimienlo pará hacer las prue- 
bas.(jüe gusten: i : 9

'-y VALLADOLID. ó

TÁprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
i Calle de là Victoria. 24.
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